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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TRA N JER A

Día 4 de noviembre de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos ....... .....................
Libras   ec lea rin g ........E xtracleanng..
Dólares ..............................
Liras .................. .................
Francos suizos ................
Reichsinark ........................
Florines ...........................
Belgas ........... .
Escudos .............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............

  Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing

COMPRA VENTA

20.50 
40,50 / 
38,10 (

10,95
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,36.

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66’
2,68
»

226,90

N OTA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE ASUNTOS EX TE
RIORES

Españoles fallecidos e n  el extranjero
Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio él fa
llecimiento de los siguientes españoles:

Máximo Rodríguez, natural de E n tri
mo (Orense), de cincuenta y tres años, 
casado, hijo de Francisco y Rosa, ocu
rrido el día 1 de julio del corriente año 
en el Hospital Ramos Mejía, en aquella 
capital.

Agapito Souto Rivero, natural de Mi- 
reiras, A yuntam iento de Puenteáreas 
(Pontevedra), hijo de Regina y Francis
co, de cuarenta y cuatro años, soltero, 
ocurrido el día 26 de julio del corriente 
año en aquella capital.

Ricardo Molina, naturail de Granada, 
de sesenta años, viudo, de profesión co
rredor, ocurrido el día 22 de julio del 
corriente año en aquella capital, en Vila 
Devoto.

Francisco Gual Ramón, natural de 
Barcelona, de sesenta años, soltero, de 
profesión escultor, ocurrido el día 24 de 
julio del corriente año en e<l Hospital 
Ramos Mejía, en aquella capital.

José Soto, natural de Granada, de 54, 
£ños¿ soltero, de profesión jornalero, ocu

rrido el día 24 de julio del corriente
año en aquella C ap ita l.

Antonia Deya Gelabert, natural de 
Palma de Mallorca, de cuarenta y nueve 
años, soltera, de profesión modista, ocu
rrido el día 25 d \  junio del corriente
año en aquella capital.

José Bernabé Pascual Coleto, natural 
de Pruna (Sevilla), hijo de Francisco 
Pascual y Ascensión, de cincuenta y cin
co años de edad, de profesión sereno, 
ocurrido el día 10 de julio dél corriente 
año en aquella capital.

Francisco Pérez Flores, hijo de San
tos y Teresa, de cincuenta y cnatro 
años, viudo, de profesión jornalero, ocu
rrido el día 9 de abril del corriente
año en el Hospital A irear, en aquella 
capital.

José Pereiro Andrade, natural de A r
cos (Lugo), hijo de ManiuT y Ciernen- 
tina, de cuarenta años, so l tero ,  de pro
fesión jornalero, ocurrido el día 12 de 
julio del corriente año en aquella ca
pital,

M INISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos o cargos so- 

: licitados por trabajadores extranjeros, a 
los efectos de que cuanto* españoles se 
consideren capacitados y, preferentemen
te los «x combatientes o parados, lo m a
nifiesten por escrito, por medio de ins
tancia debidamente reintegrada, a la 
Sección de Migración del Ministerio de 
Trabajo, dentro del plazo de quince días, 
acompañando los certificados o documen
tos que acrediten tales extremos. ’

Expediente núm. 21.599.—Salamanca. 
Mecanógrafo-contable, £00 pesetas men
suales.

Expediente núm* 21.909.—Barcelona. 
Profesora de párvulos dominando ale
mán, con arreglo a las normas de Ea en
señanza suiza, 850 pesetas mensuales.

¡ "Expediente oúín. 21.911.—Barcelona. 
Técnioo de radio, especializado en es
quemas, 160 pesetas semanales.

Expediente núm. 21.918.—Barcelona. 
Profesora de idiomas, con arreglo a las 
normas de enseñanza suiza, 950 pesetas 
mensuales.

Expediente núm. 21.919.—Barcelona. 
Profesor de idiomas, con arreglo a  las 
normas de la enseñanza suiza, 950 pese
tas me n su atas.

Expediente núm. 21.924.—Barcelona. 
Profesor de ciencias dominando alemán, 
con arreglo a las normas de la enseñan
za suiza, 1.060 pesetas mensuales.

Expediente núm. 21.906.—Barcelona, 
profesor de idiomas, con arreglo * las

normas de la enseñanza suiza, 1.050 pe
setas mensuales.

Madrid, 28 de octubre de 1942.—El 
Jefe de 1* Sección, Marcelo Catalá.

M INISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en e lN- 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
m entarias, se hace pública la siguiente 
lujación d-e solicitudes de extranjeros 
que desean trabajar o ejercer activida
des por su cuenta (no asalariados), en 
España, a fin de que loa españoles que 
se sientan perjudicados, puedan hacerse 
oír por esta Sección de Migración del 
-Ministerio de T rabajo, por medio de 
instancia, debidamente reintegrada, en 
el plazo de quince días, supeditándose 
la concesión de la oportuna T arje ta  de 
Identidad Profesional, por tanto, a les 
anteriores informes, como a los asesora- 
mieivtos que la citada Sección considere 
oportunos.

Expediente núm. 11.161.—Taller de 
p in tura, y escenografía. M adrid.

Expediente núm. 17.794.—Agente co
mercial. Barcelona.

Expediente núm. 21.848.— Fabricación 
de géneros de punto. Barcelona.

Expediente númi 21.889.—Sombrerera 
de señoras y niñas. Barcelona.

Expediente núm. 01.894.—-Profesora. 
Munguía (Vizcaya).

M adrid, 28 de octubre de 1942.—El 
Jefe de la Sección, Marcelo Catalá,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 SAN SEBASTIAN

Rectificación
En el anuncio publicado en EL BO 

LETIN O FICIAL DEL ESTADO del día 
22 de septiembre de 1942, página 3705, 
sobre extravío de valores pertenecientes 
al Banco de Irú n , se omitió incluir en
tre  los valores extraviados los siguien
tes, de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
In te rio r: uno de la serie C, número 
6.026 y otro de la serie D, número 4.946,. 
que. deben considerarse como inéluído.s 
en &quel anuncio, lo que se rectifica a  
lo» efectos correspondientes.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Ju n ta  adm inistrativa 
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan  Beltrán M artín (a) «Tocino», que 
últimamente lo tuvo en 1& calle de Al
cázar Toledo núm. 4* de El C&m£)iüo¿
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se le hace saber por medio de la pre
sente, que a Ia5 once horas del día 3 
de diciembre y en esta Delegación, calle 
Velarde, núm. 1, ha de celebrase Jun- 
ta Administrativa para ver y fallar el 
expediente núm. 2¿l de 1941, instruido 
por aprehensión de 114 kilos de café 
tostado, en el que figura encartado, así 
como que puede presentar en el acto de 
la Junta las pruebas que estime perti
nentes a su mejor defensa y que tiene 
derecho a designar un vocal que formo 
parte de la misma y que habrá de sea’ 
individuo de hi Cámara de Comercio,
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco fuños de 
^ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir

/  será fallado en rebeldía.
Huelva, 30 de octubre de 1942.— El

Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
y .°  B.°, el Delegado-Presidente, Alvarez.

2.622— 0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Mario Quinzá He- 
rrandis, manufactura de bobinas de hi
latura para coser; calle de Literato Azo- 
rín, 19, Valencia.

Objeto de la ampliación: Instalación 
• de una máquina Rieter para fabricar 

bobinas de 5 a 220 metros.
Producción: Bobinas de distintas lon

gitudes y géneros de hií.o, por valor de 
30.000 pesetas mensuales.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y maquinaria de proce
dencias-extranjera adquirida en España.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados^ por la tnisma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez 'd ías, por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación.

Valencia, 30 de octubre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

4.130-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

Peticionario: Don Nicolás de Zubiga- 
ray Elósegui.

Objeto de la implantación: Industria 
de celulosa al bisulfito.

Producción anual: Treinta mil tonela
das anuales de celulosa al bisulfito, cru
da v blanqueada.

Maquinaria a importar: Dos máqui
nas'para cortado de la madera en discos,

con producción cada máquina de 40 me
tros cúbicos por hora.

Dos máquinas molinos para el iguala
do del tamaño de las astillas de igual 
producción.

Dos tromels de clasificación.
Seis punzonadoras.
Cuatro descortezadoras- roftativas de 

disco.
Cuatro cámaras verticales de limpie

za de gases con 300 metros cuadrados 
de superficie de enfriamiento.

Dos cámaras-filtros verticales para se
paración de polvo de los gases.

Tres espesadores d© pastas.
Seis separadores de fibras.
Dos filtros de- presión.
Un fiiit-ro de celdas.
Un desintegrador de pasta.
Un tromel de blanqueeo.
Un compresor para circulación de pas

tas.
Una máquina continua para secado de 

la pasta.
Una batería de 16 recoge-pastas.
Dos turbo-alternadores para 1.500 kb 

lovatios por grupo.
Valoración aproximada de la maqui

naria a importar: 19.500.000 pesetas 
aproximadamente.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten líos escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, por triplicado y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 23, de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.604— O. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

Peticionario: Estampaciones Z. A. G.
Objeto de la implantación: Estampa

ciones metálicas.
Producción anual: Cinco millones de 

botones metálicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
reintegrados,* en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 22 de octubre de 1942. — El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

F. 592-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionario: Harinera «San Miguel, 
Sociedad Limitada». Cádiz.

Objeto de la industria: Fábrica de 
harinas.

Producción: Veintidós mil kilogramos 
de harina diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma ].)resenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (calle 
F. García de Arboleya 1).

Cádiz, 21 de octubre de 1942.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

1.603-0

DIVISION HIDRAULICA DELNOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concuaso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Compañía 
Eléctrica de Langreo, S. A.

Clase de aprovechamiento: Refrigera
ción de condensadores y alimentación de 
calderas.

Cantidad de agua que se solicita: Cin
co mil quinientos litros por segundo 
(5.500 litros).

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Nalón.

Término municipal en que radican las 
obras: .Langreo (Oviedo).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, durante el cual, y eu horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar, 
el proyecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el de la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

A ios proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por sepa
rado instancia, formulada y documen
tada con estricta sujeción a Jo preveni
do en el artículo 12 d$l Real, Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 28 de octubre de 1§42.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdós.

2.623-0
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J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE C I U D A D  R EAL

En los talleres tie esta Jefatura se 
encuentra  depositado  «el siguiente ve
hícu lo  que fué hallado en la carretera 
de Alrnodóvar del C am p o  a Y i l lam avor .  
por A gentes  de la Pol icía del  T r á f i c o :  
c o c h e  «O p e l» ,  con du cc ión  interior,  
descapotable , dos puertas, seis ci lindros, 
cuatro plazas, número de  m otor  32.C&8. 
chassis 32.883, tipo 1833; sin p'laca d? 
jnatr ícula.

Lo (|ue se pone n conocim iento  d e 1, 
público  para «¡no pueda .-or rec iamado 
dentro del p lam  de u"; mes a contar  de 
la fecha de nublL-avión da este a nun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ;  pasado este plazo sin (pie haya 
hab ido  rec lam ación ,  el veh ícu lo  .será in
cautado def initivamente  por el Estado.

Ciudad Ilea! . 50 de octubre  de 1942.—  
El Ingeniero  Jefe ,  A n ton io  A guirre  A ñ 
il rés.

2.621— 0 .

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L   
NORT E  D E  E S P A Ñ A  

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abién dose  form ulado  la petic ión que 
so reseña en la siguiente

N O T A

N o m b r e  del p e t ic ion ar io :  D o n  Del f ín  
G l le d e  Prol .

Clase del a p ro ve c h a m ie n to :  H id rá u l i 
co con destino al acc ionam iento  de un 
mudino harinero.

Cantidad  de agua que se p id e :  S e 
tenta y cinco litros por  segundo.

C orr iente  do donde  se ha de d e r iv a r :  
R ega to  D ’ os Muiño.-v 

T é rm in o  municipal d on d e  radican las 
o b ra s :  Junquera  de Ambl'a ‘ (Orense.)

S e  abre u n -p la zo  que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
tre inta naturales,  con tándolos  a partir 
de  la fecha de p ub l ica c ión  del presente 
anuncio , durante  el cual y en horas há 
biles deberá el petic ionario presentar el 
p ro y e c to  de las obras en las oficinas 'de  
esta D iv is ió n ,  sitas en O v ie d o ,  adm it ién 
dose también en las mismas, y durante  
el plazo f i ja d o ,  otros proyectos  que  ten
gan  el mismo o b je to  que la petic ión  
anunciada o sean incom patib les  con éi, 
p roced ién d ose  a la apertura  de los p ro 
yec tes  a las trece  horas del primer día  
laborable  s iguiente al de terminación de 
d icho pífazo, pudiendo  asistir al a cto  t o 
dos los petic ionarios.

O viedo ,  26 d e  o ctu b re  de 1942.— E l 
Ingeniero  Je fe ,  José  González  Valdés. 

2.626— 0 ,

 DIVISION H I D R A U L IC A  DEL  
NORTE DE E SP A Ñ A  

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abién dose  form ulado la pet ic ión  que 
se reseña en la siguiente

N O T A
N om b re  del p e t i c io n a r io : D o n  Juan 

Guede Ere i re 
Clase del a p ro ve c h a m ie n to :  'H idráuli 

co con dest ino a riego. j
j Cantidad de agua que .se p id e :  U n  l i - ¡
j tro por  segundo.
i Corriente de donde se ha de d e r iv a r :  !
i A rroyo  Das Ai ras.' j
j Térm ino  municipal d o n d e  radican 
j  t a s  o b r a s :  B a r ba jan e s  (Orense).

Se abre up plazo que terminará a las 
trece horas d d  día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos  a partir 
de la fecha -de p u b l i c a c i ó n , del p re s e n to ;  
a nuncio , durante  el cual y en horas há- j 
hiles, deberá, el petic ionario presentar c'. ' 
p rovecto  de  las obras c»n las oficinas de 
esta Div is ión, sitas en O v iedo ,  adm it ién -  > 
dose también en las misma? y durante el 
plazo fi jado, otros  proyectos  (pie tengan 
el mismo o b je to  que *ia petic ión anu n 
ciada o sean incom patibles  con él, pro- 
cediéndose  a la apertura de  los p ro y e c 
tos a. las trece  horas del prim er dí;i la
borable siguiente al de terminación de 
d icho plazo, pudiendo .asistir al JTeto to 
dos los peticionarios. .

Oviedo, 26 de o ctubre  de  1942.— El 
Ingeniero  J e fe ,  José  Gon zález  Valdés. 

2.627— 0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE C H A M A R T I N  
DE LA ROSA

Anuncio

El A yun ta m ien to  Pleno, en sesión ce 
lebrada el día  16 del  actual, a cord ó  
por  unanimidad destitu ir  del cargo d e .  
o brero  de 1« ‘limpieza a Baldom ero  A lo n 
so C al le ja ,  dándole de baja  en el esca, 
lafón y en virtud de exped iente  por  
aba n don o  de servicio.

Lo  que se hace público  para c o n o c i 
m iento  del interesado p or  encontrarse  
en ign orado  paradero .

C hamartín de ia Rosa, 22 de  o ctu b re  
de 1942.— -El A lc a lde -P res idente ,  M anuel 
Torres  Garr ido .

2.632— 0 .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
CACERES 

Secretaría de Gobierno

Habiendo transcurrido el plazo de 
quinpe días a que se refiere el edicto 
publicado en -el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 5 del actual pa

ra recurrir contra los nombramientos 
de Secretarios d? Juzgados Municipa
les de la clase C) a que se refiere, di
cho edicto, al resolverse el concurso 
libre por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia con fícha 26 de septiembre 
último, se declaran firmes los nombra
mientos hechos a favor de:

Don Antonio Martín Santibáñez, pa
ra la Secretaría del Juzgado Municipal 
de Casar de Palomero.

Don Francisco Trinidad Gordo, pa
ra la de A leonera.

Don Francisco Vázquez García, pa
ra la de Calzadilla de los Barros.

Don Antonio Alba de Ríos, para la 
de Alange.

Don Soiero Martín Orgaz, para la 
d£ Jarandilla.

Don Carmelo Chacón Burgos,; para 
la de Oliva de Mérida.

Don Jacinto Aguilar Rosales, para 
la d:j La Coronada.

Don Manuel Valverde Domínguez, 
para la de Puebla del Maestre.

Don Francisco Cabello Llamas, pa
ra la de VillanueVa de la V-era.

Don Angel de Vargas Cortés, para 
la de Villalba de los Barros.

Don Jesús Castro Ballestero, para ia  
de Casas de Don Pedro. .

Don,Manuel Hernández Castaño, pa
ra la de Almendral. • . :

Don Angel Rodríguez López, para h  
de Villanueva.d? la Serena. •

Don Emiliol Hernández Hernández,- 
para la de Benq.uerencia.de la Serena.

Don José 0onzález Galán, para la 
de Calamónte\ ^

Don Lorenzo Sánchez Rubiano, para 
la de Higuera d? Vargas.

Don Rafael Esteban Perera^ara la 
de Villar del Rey.

Don Julián. VilDgas Montes! para la 
de1 Coria.

Don Juan Morcillo. Farrona,, para la 
de Valverde de Leganés.

Don Andrés Barriga Benegas, para 
la de S-erradilla.

Don José Otero González, para la 
de Madroñera.

Don Juan Sotomayor Archidona, pa
ra la de La Albuera.

Don Antonio Cañas Tirado, para la  ̂
de Nava dql Madroño.

Don Leocadio Martínez Alcalá, pa
ra la de Losar de la Vera.

Don Segismundo Blanco Fuentes, pa
ra* la de Aldeanueva del Camino.

Don Miguel Leño Bravo, para la de 
Talaván.

Don Afitonio Piris Doblado, para lar 
de Nogales.

Doña Juana Rufa Durán Rodríguez, 
para la de La Gajrovilla. , ‘

Don Vicente Afiiaya Cidwpára la de 
Bodonal de la Sierra. '

Don Pedro Gil Mansilla, para la de, 
Esparragosa de L a res/ • ,

Don Joaquín Galán pranda, parada • 
de \Monroy. . •. .. /
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Don Luis Moreno Rodríguez para 
la de Valle de. Santa Ana.

Don Ismael Barbero Bern^l, para ia 
de Garcíaz.

Don Pedro Agúndez Doncel, para la 
de Casas de Millán.

Don José Vila Chantres, para la de 
Peraleda de la Mata.

Don Francisco Macias Barroso, para 
la de Don Alvaro.

Don Diego Alvarado Donaire, para 
la de Jbahernando.

Don Antonio Duran Martin, para la 
de Valverde de Lie /en a.

Don Angel Duque González, para la 
de El Gordo.

Don Juan de Dios Trinidad Robledo, 
para la de Deleitosa.

Don Pedro Barquero Martín, para la  
de Mal-partida de la Serena.

Don Julián Campos Barriga, para la 
de Salvatierra de Santiago.

Don Rufino Saúl Gordo, para la de 
Villanueva de la Sierra.

Don Francisco Castro Pablos, para la 
ie Mirahdilla.

Don Pedro Romero Tena, para la de 
higuera de la Serena.

Don Blas Hermoso Ventura, para la 
ie Castilblancoi ^

Don Blas Martín Serrano, para la de 
Bohonal de lbor.

Don Urbano Tejada Torres, para la 
le Puerto de Santa Cruz.

Don Manuel Abraham del Río Ca
ñilero, para la de Llera.

Don Antonio Tovar y Tovar, para la 
le-Torremejías.

Don José Tena Encina, para la de 
Udeanueva de la Vera.
Don José Sánchez Lairado, para la 

le Cab&uela del Valle.
Don Aquilino Fernández Beltrán, 

►ara la de Valdemorales.
Don Andrés Suescun Fernández, pa- 

a la de Salorino.
Don Antonio Camacho Serrano, para 

i de Arroyo de San Serván.
Don Avelinó Vázquez González, para 

i de La Codosera.
Don José Púyot Espejo, para la de 

>uebla Obando.
Don Federico Molina Aguilar, para 

i de Medellín.
Don Isidoro Gallardo Calta), para la 

e Magacela.
Don Adolfo Cidoncha Ramos, para 

t de Valdetorres.
Don Alfonso Moreno Ramos, para la 

e Zarza-Capilla.
Don Adolfo Carrasco Muñoz, para la 

e Robledollano; y
Don Antonio Lozano Gómez, para 

i de Celes. ■ -  •
Lo que. se hace público por medio 

e-1 presente para conocimiento de los 
ítere^ados, los que deberán posesio- 
arse de su cargo en el plazo de trein, 
i días hábiles, a contar desde el si- 
uiente al de l a ' publicacióíi de este 
nuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L

D EL E STAD O , present andose en el 
Juzgado de P rim era  Instancia respec
tivo. para recoger el correspondiente 
título, haciéndoseles saber que el des
empeño de dicho cargo es obligatorio 
e irrenunciable, a menos que algún 
interesado haya obtenido otra  plaza 
en otro concurso simultáneo y opte 
por aquélla, y que ei que no se pose
sione del expresado cargo en el plazo 
indicado se le tendrá como excedente 
voluniuno si es del territorio  de esta 
Audiencia y si es’ de otro territorio se 
dará conocim iento a la D irección G e 
neral de Justicia para su resolución.

Cáceres, 26 de octubre de 1942.— El 
Secretario de Gobierno, M anuel Nava- 
rrete.

2.619-0.

A U D IE N C IA  TERRITO R IAL DE 
BAR CELONA

Secretaría de Gobierno

Don Antonio Enríquez Santos-Izquierdo, 
Secretario de Gobierno de la- Audien
cia Territorial de Barcelona.

Certifico : Que por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, en sesiones cele
bradas durante los días 17, 19, 20 y 21 
del actual, adoptó el siguiente acuerdo: 

«Dada cuenta de las solicitudes pre
sentadas para la provisión en eonóurso 
libre dejlas Secretarías de Juzgados nmr 
n i cipa les de la clase C), vacantes en 
este Territorio y que fueron anunciadas 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
DO de 27 de julio q lt ’ ino; teniendo en 
cuenta las peticiones formuladas, méri
tos alegados y resultado del anuncio pu
blicado para subsanar defectos en la do
cumentación, la Sala de Gobierno, oído 
«in voce» ai{ Excmo. Sr. Fiscal, acordó 
por unanimidad:

Primero. Se admiten las renuncias a 
tomar parte en el concurso a don M a
nuel Valverde Domínguez y don Daniel 
Pénelas Chain, conforme a flo solicitado 
[X>r los mismos.

• Segundo. Excluir a los concursantes 
Ion Francisco Monrabá Hermosilla, don 
Julio Miró Solé, don Joaquín Ramentol 
álsina, don Manuel Voltó  Capdevila y 
ion Carlos Vergés Rumbáu, por haber 
>ido Secretarios en propiedad.

Tercero. Excluir asimismo al concur
sante don Manuel Rovira Burgada, por 
jxistir informes desfavorables en su ex
cediente.

Cuarto-. Se tiene por renunciantes y 
caducados sus derechos respectivos y, 
cor tanto, se 'les elimina del presente 
concurso, a los solicitantes que se dirán 
)or falta de documentos o reintegros, 
i.sí como de legalización de documentos 
r son, a saber:

Don José Puvat Espejo, don Enrique 
Puraarola Culubvet, don José Más S*n- 
acréu, don José López G*leas, don An

tonio Taléms Dufiale, don Gerardo Bruala
 a Kranch, don José Antonio Martin.?:* 

Andrés, don Abraham García Miquel. 
don Juan Manuel Margen.it Grau, don 
Francisco Bayo La molda, clon Santo? A l
calá García, don Eloy Sabuz Fernández, 
don Francisco Ramírez Molina, doña. 
Aurora Vega Aires, don José Pénelas 
Chain, y por haberse recibido la docu
mentación fuera de término, don José 
Drobitg Brich.s.

Quinto. Se designan a los señores 
xmcursantes siguientes, por orden ele ca
tegorías, para la.s Secretarías que se in- 
licari:

Grupo I.®— Caballeros Mutilados
Sin solicitantes.

Grupo 2.° Oficiales provisionales y de 
complemento

Canet de M ar: Don Fernando Pérez 
l e í< Pulgar. Abogado y A lférez. Seis 
•ondecoraeiones y herido cuatro veces.

Castelldefels: Don Joaquín Torres de 
Jruells, Abogado-auxiliar, Tres condeco- 
aciones.

Perelló: Don Pedio Górtiez Sánchez, 
Abogado-teniente, pos .condecora-ciones 
r dos meses y cinco días de servicios.

San Ginés ds V ilasar: Don Santiago 
íoldevila Val!, Abogado-teniente. Dos 
ondecoraeiones.

R ipollet: Don Antonio Aparicio Pe- 
is, Abogado-teniente. Una condecora- 
ión.

Grupo 3.° Ex combatientes
Puigcerdá: Don Francisco Galcerán

rigué, Aptitud sobresaliente. Tres con- 
ecoraciones y un año y siete meses de 
ervicios militares y Secretario habilita- 
o de dicho Juzgado.
Castellar del Vallés: Don Miguel A. 

alellas Soler, Abogado. Tres condecora- 
iones. ( ,
Gandesa: Don Santiago Casares Her

ando. Dos condecoraciones y un año y 
uatro meses de servicios en el frente. 
San Felíu de Torelló : Don José Sa

os Poncet, Abogado. Una condecora- 
ión.
San Vicente de Castellet: pon  Joa- 

uín Roig Hospital, Abogado. Un año, 
os meses y trece días de servicio.
San Quirico de Tarrasa: Don Joaquín 

e Olaortúa Agudo, Abogado. Un año, 
n mes y oolio días de servicio. Ex Fis- 
fi Municipal.
F i ix : Don Antonio Giner Escuin, Ap- 

tud sobresaliente,
San Quirico de Besora: Don Camilo 

’ázquez Carnero, Aptitud aprobado.

Grupo 4.° Ex cautivos
Santa Perpetua de M oguda: Don Gui- 
ermo de EÍspona Carrera, Abogado. Un 
lo, tres meses y catorce días de cau- 
verio.
Cardedéu: Don Roberto Casanove Ca- 
mova, Abogado. Un año, un mes y 
dntiséis días.
Lloret de M a r : Don Manuel Palou
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Collellmir, A p t i tu d  sobresaliente .  Once 
meses y ve in t iún  días.

T o ld e r a :  Don Pablo Borrás A rago
nés, Abogado. N u ev e  meses y trece días.

P a l le ja :  Don Francisco de A. T r ia n a  
P ra ts ,  Abogado. Siete meses y dieciséis 
días.

Teya  : Don Victoriano Lacada Bendi-  
cho, A p t i tu d  sobresaliente  y Maestro.  
Cuatro  mese* y sc 's  días.

P i n e d a :  Don José  Vila Ríus,  A pt i tud .  
C u a t ro  meses.

Sui’ia : Don José  María. A lmató  Gri - 
fols. A])tit-ud aprobado .  Tres meses - y 
quince días.

San Pol de M a r :  Don Manuel P é re z  
García ,  A p t i tu d  sob resa l ien te . .  Oficial 
que íué de Secre ta r ía  de Sala. Dos m e
ses v un día.

Santa  B á r b a ra :  D. Baldo-mero V á z 
quez Gor jón .  U n  mes y doce días.

Al el 1 a : Don Ju l iá n  Yelázquez Santos,  
A p t i tu d  sobresaliente .  U n  me.s y seis 
días.

Por t-B ou : Don Anton io  A lm a tó  E s p i 
na ch, Abogado.

Grupo 5.° H uérfanos y parientes de 
v íctim as 

Sin solic itantes.
Grupo 6.° No restringidos

a) Abogados por sus méritos
G é l i d a : Don Santiago Viilaseca P a 

r res ,  premio e x traord inar io  en  la  L icen
cia t ina .  Profesor A y u d a n te  de Derecho 
civil y procesal .

San M ar t ín  de C e n te l la s :  Don M anuel  
Brnned  M iranda ,  Abogado. P ro fesor  m er
cantil  A y u d a n te  de  la Escuela  Social.

S an ta  M aría  de C o r e o : Don V icente  
M ar ía  Oolldoforns F e rre r .  Abogado en 
ejercicio y P e r i to  M ercant il .

San ta  Cecilia  de  M o n tse r ra t :  Don A n 
tonio Gaya P a d ró n  T en ie n te  Ju r íd ico  
honorífico m il i ta r .  Ex Ju e z  municipal  de 
M anresa .  #

Cervelló : Don J u a n  Casanellas Mestre .  
P e r i to  M e r c a n t i l

Paret-s:  Don J u a n  Revil la  M artos .  
A probadas  as ign a tu ras  de la Escue la  So
cial. ^

Tiv isa  : Don A gu s t ín  Coll Sellares.  E x  
J u e z  m unicipa l  y ex Secretario  m unic i 
pal  de Cale lla .

S a n ta  M a r ía  de B á r b a r a : D on  Emilio 
B en í tez  Delgado. Ex F iscal  y ex Ju e z  
m unic ipa l.

Pa<p:ol: Don Angel T a t j e r  C iará .  A bo
gado. Secre tario  -interino de H p sp i ta le t  
y  M il i ta n te  de F .  E .  T .  y d e  «la-» 
J .  O. N. S.

Castellbell  y V i la r  : Don Sa lvador  Vir-  
yals  Pons.  Secre tario  in te r in o  de  Oris. 
cuatro  meses y ve in tis ie te  días.

Selva del C a m p o : D on Anton io  C an to r  
Ai’is. Ex Ju e z  m unicipa l.

R ibas  de F r e s s e r : Don J u a n  Sánchez 
D elgado  Abogado colegiado,  ex j u e z  
m unic ipa l  sup lente .

G ironolla :  Don Antonio Bergillos N a 
va l , ex Eiscal suplente .

F a l s e t :  Don Diácido Goñi Domínguez. 
Secre tario  interino.

Iba B o c a : Don Manuel  Baichs Solé. 
Colegiado.

San Andrés  de  Id a v a n e r a s : Don José  
M o n ta n e r  Fe rnández.  Colegiado.

A l b u r i a s :  Don Antonio  Vives Civil.  
Colegiado.

Caldas de Kstrach : Don Is idro Bassa- 
Sagrorn.  Colegiado.

has Franquosas  d(d Valles:  Don F ra n 
cisco G uardia  Garc 'a .  Colegiado.

Camináis:  Don A nt  mió E spuny  Ro-
virn. Colegiado.

San A ndrés  de  la B a rc a :  Don J u a n  
B a u t is ta  Calvó Brossa.  Coíegiado.

T o r re la v id :  Don Miguel Bodé.s Yerda-  
let. Colegiado. *

B a lsa re n v :  Don Luis  Alegre Reea- 
séns. Servicios m il i tares  no juríd icos.

Moya : Don Luis M aría  Oliveras Ca
li x .

Sa m p ed or :  Don Angel C arbones Fe- 
 í r e r .

S an  Pedro  de P r e m ia :  Don Jo sé  O. 
Comas Torn.

C a s te l l a d r a l : D on R ica rdo  L a r ra ñ a g a  
l ru re ta .

San ta  Coloma de Q u e r a l t : Don M a r t ín  
Sueiro Pérez .
b) Secretarios suplentes, interinos o 

habilitados de mayores servicios
Viilaseca: Don José  S iscart  C arbó .  Se

cre tar io  in te r ino.  V e in t ic ua tro  años y 
seis meses.

Mora de E b r o : D on Baudil io  F o n t  
Berga . H ab il i tad o  varios Juzgados .  ^ Iaes
tro elemental .  A p t i tu d  aprobado .  Dieci
séis años, seis meses y catorce días.

C alonge :  Don José  N og ue r  Planio l .  S u 
plente  d e  Blanes.  N ueve  años y nueve 
meses.

O i r á :  Don José  P u ig  M anub én s .  A p
ti tud  aprobado .  Sup lente  R ip o l l . Ocho 
años y cuat ro  meses.

San  F ru c tuoso  de B a g e s : D o n  J o a 
quín Sánchez de J la ro .  A p t i tu d  sobre
saliente.  Servicios m il i tares .  In te r in o  de 
Manresa y habi l i tado de San Vicente .  
Ocho años.

C ape l lad es :  Doña Francisca  Nimo Abei- 
jón.  A p t i tu d  sobresaliente .  Servicio So
cial y Secretario  sup lente  de  Nova. Sie
te años y diez meses.

Arbeca : Don José  F e rn á n d e z  Pé rez .  
Suplente.  Siete años.

Orrius  : Don Francisco Segarra  Me
ló o s . H abil i tado .  P e r i t o  M ercan t i l .  
Secre tario  A yu n tam ie n to  y servicios fni- 
li tares.  T res  años y ocho meses.

N u i le s :  Don José  Casabas Guaseh. A p 
t i tud  aprobado .  In te r ino .  T res  años y 
cinco meses.

M o l l e ru sa : Don Is idro  B orraz  Vila .  
In te r ino .  T re s  afi°s> dos meses y nueve 
día*.

San C lem ente  de L lo b re g a t :  Doña D o 
lores Rosario Bondía.  A p t i tu d  aprobado .

Habil i tada  y Oficial de dos Juzgados .  
Dos años, ritmo meses y veintidós d ías.

O l v á n : Don Mauricio G arr ió  Vidal .
A p t i tu d  aprobado. In ter ino .  T r e s  meses.

C u b e r a  de L lob regat :  Don José  Cos
ta M onm any.  Suplente.  A p t i tu d  sobresa
liente .  ,

Roda : Don Antonio  A gu ilar  Carlos. 
A p t i tu d  aprobado .  In te r ino  de C a u e t  
hasta su renuncia.

Lhnmá: Don José  Riera Granes.  H a 
bi l i tado de dicho Juzgado .
c) Sólo título de aptitud , mérito y 

antigüedad del mismo
Caste lló de A m p u r ia s :  Don Luis M as

ca ró Carre te ro .  Sobresaliente .  Bachilleib
Calafell  : Don Is idro M artínez-A guado 

G uerra .  Sobresaliente .  H ab il i tad o  J u z g a 
do m unicipal.

Bisbal del P a n a d é s : Don Fra.nci.sco 
Torre lla  f ’odina. Sobresaliente .

Llisa de M u u t :  Don Jo a q u ín  TJlngos- 
tora P iad o .  Sobresaliente .  Servicios a u 
xiliares Se i-yetaría.

Espluga de Francolí :  Don Luis» del 
Romero de Despujol.  Sobresaliente .  M i
l i t an te  de F .  E. T. y de  las J .  O. N. 8.

S u b i r a t s :  Don R am ón  P r u e n a r  M a
ten.  Sobresaliente .  H abil i tado .

T o r r e d e m b a r n i : Don A rtu ro  J .  P a lá u  
Ximene.s. Aprobado.

V a u d e l lo s : Don Manuel Bareeló Lla- 
beria. Aprobado.

Ametlla  de M a r :  Don J u a n  Jo sé  M a r
t ín  López. Aprobado  taqu ígrafo  y a u 
xi liar  del Juz ga do  de Instrucción .

S^n Acisclo de  V a l l a l t a :  Don Jo a q u ín  
Colomer Marc. Aprobado.  Servicios a u 
xiliares Secretaría .

M onlm e lo :  Don Santiago A rgem í Pa-  
lahi. Aprobado.  Servicios auxi l iares  .Se
c retaría .

(..‘b e r t a :  Don Ricardo P uchades  Albe- 
rola. Aprobado.  Oficial de P r im era  In s 
tancia .

Miartorollas : D on Antonio  Alvarez  Pa- 
drós. Aprobado.

A lcover:  Doña Fe liciana M ar ía  Rosa 
A badía  P inós.  Aprobado.

l lo r t a  de San J u a n :  D on  Isidoro Go- 
sálvez Fur ió .

M asquefa :  Don Andrés  Alonso Alonso.
Sexto. Quedan s i n . nom b ram ien to  en  

a tención al o rdem vle  preferencia d e te r 
minado en la Orden de o de  mayo de 
1941 porque  sus peticiones se con traen  
a plazas'  que lian sido o torgadas  a ot ros 
coneursanies  de mayores méritos,  los se
ñores siguientes :• Don Angel  P é rez  de l.i 
Rosa ; don Ignacio  Ricardo Cire ra  F i -  
g u e r o l ; don Rosendo Palou Pu ig ;  don  
J o s é  P é rez  de la Rosa;  don Conrado C o
lina H e r re ra ;  don Santos Cólina, H e 
rre ra ; ,  don Narciso García  R edo n d o ;  don 
Ja im e  P ra d e ra  Cerezo;  don Ceferino So- 
livelles Míngufiz ; don Pedro  Dalmáu Se- 
rra .

Séptimo. Quedan d e s ie r ta  'las plazas
anunc iadas  que no aparecen cubier tas  en  
el p re sen te  concurso..
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Octavo. Que de conformidad a la O r 
den de 4 .le julio de 1940. en relación 
con el patraío tercero del apartado quin
to de la de 8 de junio anterior, se publi
que este acuerdo en el BOLETIN OEl- 
C IA I /D 'K L  E S T A D O  para que s i iva 'de  
notificación a los concursan L’S y so re-, 
mitn testimonio del minino a l j  Dilección 
General de Justicia.

Los que se crean lesionados cu .sus 
derechos podrán interponer recurso ante 
lia referida Dirección General, dentro de 
los quince días luí!) i les siguientes al de 
la mencionada publicación, mediante es
crito, que deberán presentar en la Se
cretaría de Gobierno de esta And'encia, 
debidamente reintegrado, conforme <bs- 
porie la Orden de, 7 de diciembre de 1935, 
con instancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas, dirigida al Exorno. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia Territorial, 
para su curso.

Una vez firme este, acuerdo se lleva ib. 
a efecto su notificación a lo* interesados 
mediante la publicación del mismo en 
e!l BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO,
V en cuyo edicto se señalará- el plazo 
dentro del cual deberán tomar posesión 
d:: sus respectivos cargos.

Y  para que conste, conforme y a los 
fines dispuestos, extiendo la piesente en 
Barcelona, a veintiséis de octubre de mil- 
novecientos cuarenta y dos.— El ’ Secre
tario, Antonio Enríquez.— -Visto bueno: 
El Presidente (ilegible).

2.633-0.

A N U N C I O S 
PARTICULARES

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los resguardos de depósi
to en’ custodia que se detallan a con
tinuación:

Número 1.373, expedido por nuestra 
Sucursal de Madrid el 24 de marzo 
de 1S36 a favor de doña Josefa Val- 
deñiorp Barrio, comprensivo de un ex
tracto de inscripción, número 52.927, de 
una acción Banco de España, núme
ro* 303.640, por quinientas pesetas no
mina les.-

Número 849, expedido por nuestra 
Sucursal de Teruel el 30 de- julio de 
1928 a favor de don Luis Vizcarra Pé
rez y doña'Vicenta Sáez Herraz, com
prensivo de dos mil cuatrocientas pe
setas nominales en Am ortizare 4 
por; 100. 19^8, libre.

Las personas que se crean con dere- 
. cho a hacei^ alguna reclamación lo 
verificarán etrel plazo de treinta días, 
a partir del de la fecha, pasados los

. cuales se expedirán los duplicados co- 
i rrespondientes. sin responsabilidad al- 
. guna para el Banco.

Zaragoza. 3 de noviembre de 1942.— 
El Secretario general, José Luis Bre
gante,

4.730-P

COMPAÑIA INDUSTRIALEXPEN
DEDORA, S. A.

Madrid

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 de sus Estatuios, el Con- 

i s?jo de Administración ha acordado 
I convocar a Junta gen?ral tío accionis- 
i tas para que en sesión extraordinaria 
I se reúna el dia 7 de noviembre co
rriente, A las doce horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, el día 9, a 
la misma hora, a fin de someter a 
su ;iprobación la modificación de Es
tatutos en los artículos 1. 6. 12. 16. 
17. 26. 27, 28, 33, 36 v 37, con los fines 
de atempsrar sus normas a las dispo
siciones de la Ley de 7 de junio de 
1938. facilitar el funcionamiento de la 
Sociedad en Materia de trámite y to
mar acuerdo especial en relación con 
el apartado i) del artículo tercero. ' 

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
Presidente, Antonio Pérez-Villamil y 
Pineda. v /

4-.725-P

" UNION CARBONERA" ,, S. A. 

Madrid

Habiendo sufrido extravío las accio
nes de «Unión Carbonera», S. A., nú
meros 1.504, 1.801, 1.802, 1.803, 1.804 
y 1.805, registradas a nombre de Mar
cial Garrido Parrondo. se hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 50 de los Estatutos socia
les. advirtiendo que de no presentarse 

. reclamación en el término de quince 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,, se ex
pedirán las duplicadas correspondien
tes.

Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El 
Presidente, J. de Diego-.

4.727-P

FIBROCEMENTOS CASTILLA, S. A.

Guadalajara

Don Manuel Melgar v Alvarez de 
Abréu ha denunciado a esta entidad, 
con sujeción a la Ley de 1.° de julio 
de 1939, la desposesión de la acción 
serie B número 0213 de esta Sociedad. 

Si en el término de tres meses, des

de la fecha de esta publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se hubiera notificado oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado autori
zación para anular dicho título y ex
pedición dei oportuno duplicado. — Ei 
Consejero-Delegado, Angel Díaz  Cle
mente.

4-.726-P

SOCIEDAD ANONIMACONSTRUC
CIONES PRECKEER

Barcelona

Autorizada esta Sociedad, por Orden 
del .Ministerio do ^hacienda de 20 de oc- . 
Libro próximo pasado, para regularizar 

| sus cargas financieras, conforme a lo 
! disputólo (Mi la Lev de 5 de diciembre 

de 1941, somete a la deliberación de lios 
tenedores de Bonos de la compañía, la 
siguiente pro-puesta de regularización 
del pago de. los intereses devengados en 
período rojo :

Pago en electivo del 50 p o r »100 del 
nominal denlos cupones vencidos en pe
ríodo rojo, números 28 al 32, ambos in
clusive, de las dos series de Bonos, a 
razón de un empón en cada uno de los 
vencimientos semestrales corrientes, sin 
perjuicio ded derecho de la Sociedad, a 
anticipar el expresado pago, en cualquier 
tiempo.

Convocatoria
Al efecto de llevar a término la deli

beración a que alude la norma segunda 
del artículo 8,° de la Ley de referencia, 
así como para ejercitar las acciones qu6 
les correspondan, se convoca a l°s teñe-7 
dores de Bonos, a la reunión que . ha
brá de celebrarse el día 20 de noviem
bre corriente, a Üas doce treinta honas, 
en el domicilio social, Ronda de la- Uni
versidad, número 14.

Los títulos justificativos de la legal 
posesión de los Bonos conferirán el de
r e ch o 'd e  asistencia, que podrá delegar
se por escrito en tercera persona, de 
conformidad con lo dispuesto jpor el pá
rrafo úitimo de la norma primera del 
referido artículo 8.°.

Barcelona, 1.° de noviembre de 1942.
El Presidente d-el Consejo de Adminis
tración, Manuel García-Nieto Blanco.

1.» 4-11-942

í
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don-José Dancausa 4 Gras ha solici

tado su baja en este Colegio, lo que 
se pone en conocimiento del público 
para que en el plazo de seis meses 
puedan producir reclamaciones contra 
la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández. ‘ 

2.00&-P
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B A N C O  H E R R E R O  ( O V I E D O )

Relación de los bienes abandonados en el mismo y sus Sucursales, que, de acuerdo con el Decreto-Ley de 28 de enero 
de 1928, serán entregados al Tesoro Público caso de no disponer de ellos los beneficiarios o personas legalmente au

torizadas

Número N O M B R E D o m i c i l i o
Fecha

ú l t i m a
operación

Saldo

7.845
1.674
7.773
5.548
4.198
8.225
4.099
6.725
9.004
9.563
9.629
9.886
9.896
9.922
9.923 
9.944 
9.842 
9.876 
9.239 
9.207 
6.432 
9.713 
5.766

Antonio Rivero García o Laura Preciosa Suárez . . .

María Alvarez Cauncdo ....................................................
Ramona Aladro Menéndez ................................................................

Manuel Alvarez Marina .......................... ..................................
Celestino Fernández Alvarez ............................................................ ..

Benigno Argiielles Terente ........................................ ...............
Teresa Alvarez Bermúdez ........................................ . ...........................

Aurora Suárez Fernández .................................. ; . . . . ......
Willian Houben We.sphai ...............................................
Francisco García Maestro .......•...................... .................
Prudencia Sanjuán San Sineneo .............................
Rodrigo AlvaTez Galán ....................................................
Emiliano Jiménez Alonso ............................................................

Rafael San Martín Zuazúa ................................................................

Emilio Fernández Fernández ...................................................... . .

Jesús Alvarez Valle .............................................. .....................................

Manuel Arguelles Montoto .................................................... ...........

Miguel Menéndez González ................................................................

Primitivo Rodríguez Vázquez ................ •................................. ..

Marcelino Fernández A'lvarez .................................................... ..7
Dorotea Sierra Falcón ......................................................... •.............. .

Alejandro Iglesias Alvarez ..................................................................
Anita Eugenia Viliesid o Jaime Viliesid •......... ........

Fruela, 3 ............................ . . . ............... .....................

Portugalete, U  ...................................................... ..

Cereceda ............................................................................

Oviedo .................. . . . . . . . . . ............................................

Rañueces .............................. ..........................................

Turón ..... .................... ...........................,

Malleza, Salas ........................................................ .•

Oviedo ...............................................................................

Trubia .................................................................
Oviedo ...................................... ........................................

Irún ...................................... . ................................ . . r . . .

Oviedo .............. ............... .7.-¿7..................... ................

Oviedo ..................................... ..................

Oviedo ...................................... ........................................ ..

Trubia .............................................................. ..

La Man joya .............................................7................. ¿
Oviedo ..........................................................................

Oviedo ........... i.............................................................

Altamira, 1 ..........................., ................. . 7 7 . . . . . . ¿

San Claudio ................................ ........... .....................

Oviedo ..................................................................................

F. del Prado ................................................................

Oviedo ................ ............................................................ -.72

2- 7-920
3- 7-820
6- 7-920 
9- 7-920
5- 8-920 

20- 8-920
26- 8-920 
28- 8-920

7- 9-920 
U - 9-920 
24- 9-920 
24- 9-220 
24- 9-920 
24- 9-920 
24- 9-720
24- 9-S20 • 
18-10-920 
20-10-920
25-10-920 • 

1-12-920
6-12-920

27-12-920 
, 29-12-920

3,24
2,05
5,16
0,00

73,41
28,37
14,65
11,71
13,92
2,10
1,60

16.83
16.83
16.83
16.83
16.83 
8,26 
1,54

. 1,75 
31,29 
11,81 
3,38 

32,86

Cuentas corrientes

32

354
688
579
635

i

295
246
390
255
348

' 168 
107 
121 
218 
252 
227 
232. 
223

Casimiro Figaredo ........................... .................r.7........... ; . .777.

Andrés Fernández Tuñón ..............................................

Sucursal de Cangas del Narcea (Caja de Ahorros)

Vicente Avello Argüelles ..........•................ .................•
\

Sucursal de Cangas de Oriís (Caja de Ahorros)

Rosalía Nicolás Cagigal ................... Y ..7 .7 ....... .
Esperanza Alonso de Diego' ......................; . . . . t ..........7 7 7 . . .

Aquilino 'Rey Soto ..............................7............ . . . . . . . .  r.;... .7 7 . . .

Severina Alvarez Díaz ...................................7. . . . . . ...... .

Sucursal de La Felguera (Caja de Ahorros)

Manuel Díaz González ...................................... ;..r ......
Avelino Temes Fernández ....................................... . 7 7 . . . . . . ; ..........

Juan López Mortera ................................7 .7 ............ . ............

Margarita Suárez Fernández . ..................... ..................
Gumersindo García ..................... . . . . 7 ............

Sucursal de Mieres (Caja de Ahorros)

Serafín Pérez A'lvarez ................................. . .7 .7 . . . 7 . . . 7 7 7 .

José Rodríguez López ................777.........................................
Consuelo Pajares García . . . . . 7 . 7 7 ..........................................
Alfredo Fernández García ............ . 7 7 ; . . . . . . . 7 . 7 ........... .......... • ..
Miguel Matellanes Fernández . . . . ............................... * .7 7 .. . .. .

Jesús Bugallo Andión ....................—........•...........
Concepción Pajares García ................... ................
Salustiano Míguez Criado . . . ................. .............

Tineo ........................... .............................

Cangas del Narcea ................................ ..

Labra . . . ; . . ................7. ;; 77................... . . .  77. . .
S. J. Beleño ....... ..............................
Araieva......................................................
Covadonga ..................................................................

La Felguera 7 .7 .............................................. . . . . .
La Felguera ..............................................................
La Felguera ........ ...................................................
La Felguera .......................... ....................................
La Felguera ............................................................

La Peña .,.777 7777 7 .........................................7 .7 7

Mieres ................................. ............................................ ;
Mieres .......... .......................77.........................................
Cabanín ........................... .................................. ..
Mi eres .............. *...........777777..*7. ............... ¿
Figaredo .. .7 .7 7 7 7 ..........7777777^.777........... .
Mieres ..........777;. . . . . . . . v...777....S777 ............. ..
Mieres ■q , ,,j U , ¿¡7 . ¿77m u in  .« • •

10- 8-920 
20- 9-920

6-vr9-920

19- 7-980
19- 7-920 

6- 9-920
20- 9-920.

15- 7-920 
¡ 31- 7-920 

9-12-920
20-12-920 
27-12-920

1. 7-920 
9- 8-920 

12. 8-920 
25- 8-920 
13- 9-920 
Id- 9-920
21- 9-920 
25. S-920

0,43
11,30

8,26

7,11
45,97
33,87
6,84

2,60 
5,00 

11,74 
7,86 

y 13,12

9,20
10,05
4,56

12,50
1,83
6,43
2,88
m
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Número N O M B R E D o m i c i l i o
Fecha

ú l t i m a
operación

Saldo

260
2)63
180
283
237
311
123
268
23

310
323
324

Suc

Paulino García Suárez .............. ................. .....7 ............
Antonio Vázquez Rodríguez .............. -........ ................ .
Robustiano Ardura Alvarez ............................ .
Manuel González Paren ti ........................•„........................
Antonia Reguera ......................................................... .
María Ramos Cermeño ........................................ ..............
Luis Rubio Sánchez ................... ......................................
Manuel Gudias Grela ............... . .;......................................
Generosa Tuñón Blanco ................................  ...............
Manuel Míguez- • Ulias ... .. .. .. .  . .. .¿v.......... . . ......................
Fidel Adam Prieto ........ ......................................... ........

Sucursal de Ribadesella (Caja de Ahorros)

Delfina González ................................. .................................
Ramón Serrano Villa .........................................................  •
Víctor Olemente O tero ...........  ........ ¡ ........................
Antonia Cueto Gollada o Lucio Concha Carriles ... [
Jenara  Nicolás Sánchez ......................................................
Manuel Nosti Suárez ... .................................................  i

Cuentas corrientes
i

Gumersindo Rodríguez ..............-............ ................,-77..-.

ursal de Sania de Langreo (Caja de Ahorros)

Faustino Quirós R iera ......................................................
Elena M artínez P é r e z ........................................................
Lucinda Domínguez Gómez. .............................................
Aurora Zapico González ...................................................
Petra  y Ju an  García Ordax . . . ................................ .

Mieres ...............................................
Santa Cruz .............................................
Rozadas . . . , ..............................................
Turón .....................................................
Mieres .......................................................
Mieres ..................... ................................
Mieres .......................................................
Figaredo ...................................................
Mieres ......................................................
Moreda .....................................................
Mieres .........................................................
Mieres ............ ..........................................

Torre ....................... ...............................
Ribadesella ..............................................
Cabrales ..................................................
Naves ........................................................
Moro .........................................................
San Miguel ..............................................

Junco ......^7. ,. .777. . .7;.; ..... . . . ............ 77

Sama .............v.v.............. : .....................
Sama ..........................................................
Ciaño ..........................................................
Roiles ............................... .-.......................
Sama ........................................................*

Suma to ta l ......................

25- 9-920 
27- 9-920* 
27- 9-920

6-10-920
29-10-920
13-11-920
16-11-920
16-11-920
19-11-920
22-11-920
23-11-920 
23-11-920

9- 9-920
21- 9-920 
27- 9-920 
27-10-920
2-11-920
9-11-920

1- 7-920 ’

22- 7-920
26- 7-920 
13- 8-920 
22- 9-920
2-10-920

26,40
2,57

100,93
2.74 
1,89 
1.65

13,84
6,24
9.74 
4.84 
3,41 
4,48

19.11
4.60
5.01

4/4,04
23,25

4,aa

15,10

1,56
1,72
8,28

1.713,79
15,67

2.569,62

Oviedo, 26 de octubre de 1942.—Por el Banco H errero, el D irector general (ilegible).

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA

Convocatoria a Juntas generales de 
accionistas

Junta ordinaria

En cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 23 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del artículo 27 
de los mismos, el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 28 
de noviembre de 1942, a las once y 
media de la mañana, en el domicilio 

,'social, Ruiz de Alarcón, número 5, con 
objeto de deliberar y resolver sobre 
los asuntos siguientes:

1.° Discusión y aprobación, si. pro- . 
cede, de la Memoria, cuentas, Balan*

, ce y liquidación del ejercicio social 
.1941-42.

2.° Reparto de beneficio del ejerci
cio citado. 

3.® Renovación estatutaria del Con
sejo.

Junta extraordinaria
Asimismo se convoca a Junta gene

ral extraordinaria, que tendrá lugar 
en el propio local y a continuación de 
la ordinaria, a fin de deliberar y re* 
solver sobre las siguientes propuestas:

Autorizaciones al Consejo para:
a) Ampliación del capital y reforma 

de ios artículos, cuarto y quinto, de los 
Estatutos sociales.

b) Solicitar del Ministerio de Ha
cienda la autorización correspondiente 
con arreglo a lo dispuesto en el • a r
tículo tercero de la Ley de 18 de sep
tiembre último.
, Podrán asistir a las Juntas, con -arre

glo al articulo 20 denlos Estatutos, to
dos los accionistas que posean 100 ac

ciones con dos meses de antelación, 
por lo menos, a la fecha de la reunión, 
lo que se justificará por las fechas de 
los resguardos de depósito de los tí
tulos en establecimiento público, o de 
la póliza de Bolsa, o de otros docu
mentos que se conceptúen bastantes, 
a juicio del Consejo. Los accionistas 
que posean menos de 100 acciones, con 
la antelación antes indicada, podrán 
agruparse hasta reunir dicho número, 
asistiendo uno en representación de 
todos o delegando en otro accionista 

‘ con derecho a asistir en nombre pro
pio.

También es necesario, a tenor del 
mismo artículo 20, depositar las ac- 
ciiones o resguardos de los depósitos 
expedidos por establecimiento de cré
dito o banquero, con diez días de an
ticipación a la fecha • de las Juntas, 
en cualquiera de los siguientes sitios:

Madrid; Ofifeinas Céntrales de la So-
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ciedad, Banco Español de Crédito y 
Banco de Vizcaya. Barcelona: Banco 
Español de Crédito. Zaragoza: Banco 
Zaragozano y Banco Español de Cré
dito. Bilbao: Banco de Vizcaya. Gra
nada: Hijos de M. Rodríguez Acosta. 
Oviedo: Banco Español de Crédito. 
Coruña: Banco Pastor. Valencia: Ban
co de Bilbao. Valiadolid: Banco Es
pañol de Crédito.

Los poderes o autorizaciones a que 
se refiere el artículo 21 de los Es
tatutos deberán depositarse en los 
establecimientos designados, hasta diez 
días antes de las Juntas, y tan sólo 
en las Oficinas de la Sociedad, hasta 
cinco dias antes de la fecha de la 
reunión, y en los mismos sitios y con 
iguales plazos deberá hacerse constar 
la agrupación a que se refiere el ar
tículo 20 de los-que posean menos de 
100 acciones.

En los tres días que preceden a la 
celebración de las Juntas se entregará 
en las Oficinas de la Sociedad, a los. 
accionistas que hayan acreditado su 
derecho, la tarjeta de admisión no
minativa y personal.

Los accionistas que acrediten serlo 
podrán examinar el Balance y cuen
tas, el acta de la Junta anterior y la 
propuesta sobre ampliación de capi
tal y reforma de Estatutos, cuyos do
cumentos estarán de manifiesto en las 
Oficinas Centrales de la Sociedad, de 
once de la mañana a una de la tar
de, durante los ocho días anteriores a 
la reunión.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, los accionistas que asistan 
a la Junta extraordinaria o se hagan 
representar en ella tendrán derecho, 
una vez celebrada, a percibir la can
tidad de dos pesetas por acción.

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
Subdirector - Secretario, Ramón Lo- 
rente.

4.736-P

COLEGIO DE GESTORES ADMINIS
TRATIVOS

Valencia
Aviso

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor administrativo don Gabriel Gue
rra San Martín, de Valencia, fte hace 
público por el presente .anuncio para 
queye*! que tuviera pendiente alguna re
clamación, la exponga durante el plazo 
de seis meses ante el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos, de Valencia, 
calle de Cirilo Amorós, 66.

4.113—P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, se hace 
saber que a este Juzgado de Primera 
Instancia número seis ha correspon
dido expediente promovido por el Pro
curador Sr. Padrón, en representación 
de don Manuel Gómez y García 
Barzanallana, Marqués de Barzana- 
llana, y sus hijos don Manuel, don 
Jaime y doña María de la Concepción 
Gómez Lalanne, en el que exponen: 
que siendo deseo de dichos señores os
tentar en primer término como ape
llido paterno el de «Barzanallana», que 
es el apellido al que va unido su tí
tulo nobiliario y por el cual vienen 
siendo conocidos habitualmente, se 
proponen modificar el orden actual de 
sus apellidos, según el cual el de «Bar
zanallana» va quedando cada vez más 
postergado, tendiendo a su desapari
ción, contraria en absoluto al uso co
rriente que del mismo hacen y por el 
cual son conocidos, y a estos efectos 
se proponen añadir a su primer ape
llido, «Gómez», la partícula «Barza
nallana». formando como primer ape
llido compuesto, de todos, el ^,e «Gó- 
mez-Barzanallana», quedando, én con
secuencia sustituidos los apellidos de 
don Manuel Gómez y García Barza
nallana por los de Manuel Gómez- 
Barzanallana y García, y los de sus 
hijos, don Manuel, don Jaime y doña 
María de la Concepción Gómez La
lanne, por ios de Gómez-Barzanallana 
y Lalanne, pudiendo haéer y presentar 
su oposición ante este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, cuan
tas personas se crean con derecho a 
ello, dentro del término de tres meses 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente.

Madrid, 2 de noviembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible) .—Visto bueno, 
e.i Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.731-A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González Amil-Esp.aña, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal del partido de El Ferrol del Cau
dillo,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Carmen Dopico Chan- 
teiro, de esta vecindad, se instruye ex
pediente sobre declaración de ausen
cia legal de su hermano legítimo Beni
to Dopico Chanteiro, vecino que fué 
de esta ciudad, de la que se ausentó

para Cuba (América) hace irnos trein
ta años, sin que se haya vuelto a te
ner noticia alguna del mismo desde 
hace veinticinco.

Dado en El Ferrol del Caudillo, a 
seis de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez, Ricardo Gonzáu 
les.—El Secretario, P. H., Luis Novo.

4.733-A. J.

NAVAHERM OSA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia 
accidental de este partido, en la de
manda de .juicio declarativo de menor 
cuantía, promovida por el Procurador 
don Elias García Menor, en represen
tación de doña Juana Sánchez Cid Gó
mez, vecina de Los Navalmorales, so
bre pago de tros mil cuatrocientas 
veintinueve pesetas setenta y siete cén
timos, intereses y costas, ha acordado 
en providencia de hoy se emplace a 
los demandados, doña María Josefa, 
don Enrique y doña Paula Corral Reig, 
y en su defecto a sus herederos o cau- 
sahabientes, para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve áias com
parezcan en dichos autos, personándo
se en forma, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarados en rebel
día, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, expido la presente en Nava- 
hermosa, a treinta de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Ea Secre
tario sustituto (ilegible).

4.732-A.* J.

BILBAO

Don Juan San José Cámara, Juez de
Primera Instancia accidental núme
ro cuatro de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de José Oruz Allen
de Loizaga, natural y vecino de Ba- 
racald'o, en este partido, hijo de José 
Allende Aguirre y María Loizaga Beur- 
co, que se ausentó para América hace 
más de cincuenta años, sin que se ha
yan vuelto a tener noticias del mis
mo desde veintinueve de septiembre 
de 1930. que se encontraba en la Re
pública del Uruguay, habiéndose acor
dado hacer saber la instrucción del 
expediente a los efectos de lo dis
puesto en la Ley de 30 de diciembre 
de 1939 y disposiciones concordantes.

Dado en Bilbao, .a veintiuno de oc- 
tubre de mil novecientos cuarenta y 
dos—El Juez de Primera instancia 
accidental,. Juan San José Cámara.— 
D. S. M., el Secretario (ilegible).

4.077-A. J. 1.a 4-11-942
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LA ESTRADA
Don Guillermo Nodar Porto, Juez de 

Primera Instancia accidental d-1 
partido de La Estrada.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de José Casal Carballo, 
mayor de edad, vecino de So uto, se 
tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Francisco Casal 
Carballo, natural de la parroquia de 
Cálvente, término de Oroso, partido 
de Ordenes, de cincuenta y cuatro 
años y vecino de Souto, en este tér
mino, que se ausentó con rumbo a 
América hace treinta y seis años, sin 
que desde entonces se tenga noticias 
del mismo.

La Estrada, diecinueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Juez, Guillermo Nodar Porto.—El 
Secretario. Manuel Lois Nidal.

4.676.A. J. 1.» 4-11-942

VIGO

E d i c t o

Don Emilio Bartolomé-Lojo, Juez.de 
Primera Instancia número uno de 
Vigo. •
Hago sab'sr: Que en vista de de

manda de juicio de menor cuantía, 
promovida por el Procurador don Al
fonso Moure Moure, a nombre de don 
José Iglesias Iglesias, don Julio La- 
rramendi Rey, don Rafael Alvares 
Novoa y don José Díaz Casabuena 
éste Capitán Farmacéutico Militar, y 
Médicos aquéllos, todos mayores de 
edad, casados los dos últimos, soltero 
el primero y viudo el segundo, y ve
cinos de Vigo, contra don Fernando 
Díaz de Mendoza y Guerrero, mayor 
de edad, casado, profesional de arte 
teatral y vecino de Madrid, actual
mente en la Argentina, en ignorado 
paradero, sobre pago de pesetas, se 
dictó la siguiente

«Providencia: Juez, señor Bartolo
mé.—Vigo, a cuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.

El anterior escrito y exhorto que se 
devuelve sin cumplimentar, a los au
tos de su razón. Y toda vez resulta 
desconocido el domicilio del deman
dado don Femando Díaz de Mendoza 
y Guerrero, practíquesel-e el emplaza
miento en la forma prevenida en el 
artículo 683 de la Ley de Enjuicia
miento Civil en relación con el 269 de 
la misma. Al efecto, se le confiere 
traslado de la demanda, con emplaza
miento, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días compa
rezca en los autos. Líbrese la corres
pondiente cédula para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, que, con 
e í correspondiente oficio se entregue 
al Procurador demandante. ,

LO acordó y firma S. S. y doy fé.—

Bartolomé.—Ante mi, Licenciado, Ca
rrascoso. Rubricados.»

Vigo, a cuatro de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos. — El Juez, 
Emilio Bartolomé Lojo.—El Secreta
rio, Licenciado Emilio Carrascoso. 

4.679-A. J.

EDICTOS
7.707

Por el presente se dejan sin efecto las 
requisitorias expedidas llamando al pro
cesado Fulgencio Gordón Planas, en mé
ritos del sumario que se instruye por el 
Juzgado de Instrucción número 4, de 
Barcelona, con ¿1 número 242 de 1942, 
sobre estafa, mandadas insertar el 17 
de septiembre último en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de es
ta provincia, y dejan también sin efecto 
las órdenes circuladas para su busca y 
captura.

Barcelona, 15 de octubre de 1942.—-El 
Juez, Francisco Eyre Varela.— El Secre
tario. P. II., José Bodón.

7.708

Don Antonio Mogollón Córdoba, acci
dental Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Cebreros y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

s gqe sumario con el núm. 73. del co
rriente año, sobre hurto de un caballo, 
cuyas características se reseñan a conti- 
nuaeión^lípropiedad del vecino de El 
Tiemblo' Juan Concejal León, desapare
cido a primeros de septiembre último en 
término de dicho pueblo v sitio deno
minado «El Cborrito».

En su virtud,
Ruego a todas las Autoridades e indi

viduos de Policía judicial procedan a la 
busca y rescate del mismo, el que, caso 
de ser hallado, pondrán a mi disposición, 
en unión de la persona o personas en 
cuyo poder fuere hallado, si en el acto 
no justifican su legítima adquisición.

Señas del semoviente
Caballo de capa roja, d-e cuatro años, 

alzada seis cuartas, crin y cola larga, 
estrella blanca en lia frente, calzado de 
las dos ,pata  ̂ y herrado de las cuatro 
extremidades.

Dado, en CebTeros a 15 de octubre de 
1942.— El Juez, Antonio Mogollón.—El 
Secretario accidental (ilegible).

7.709
Don Antonio Mogollón Córdoba, acciden

tal Juez de Instrucción de Cebreros y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de sumario con el núm. 71 del corriente 
año, sobre hurto de varios semovientes, 
entre ellos los cfbs que se reseñan a con
tinuación, cuya procedencia se ignora y 
fueron ocupados en jurisdicción de San

Juan de la Nava a Francisco Díaz Fer
nández y José Suárez Nogueira.

En su'viitud, ruego a todas las Auto
ridades e individuos de la Policía judi- 
ciall practiquen gestiones en averiguación 
de quién o quiénes sean los dueños do 
expresados semovientes.

Señas de los semovientes
Un burro rucio, de cuatro años, ente

ro, alzada 1.25 metros, con cicatrices en 
los dos gorrones.

Una burra rucia, caía blanca y extre
midades blancas, pelos blancos en el dor
so, de nueve años, alzada 1,10 metros.

Dado en Cebreros a 6 de octubre de 
1942.— El Juez, Antonio Mogollón.—El 
Secretario accidental (ilegible).

7.710

Por el presente se cita a Francisco Ga
llego López, de cuarenta y nueve años 
de edad, casado, naturail de Ubeda, ca
pitán cjuc fué del 4.° Batallón de la 71 
Brigada M ixta; a Manuel López Vecino, 
de treinta y un años, soltero, natural da 
Madrid, de igual unidad ; al teniente y 
soldados que en unión de los anteriores 
viajaban el día 28 de junio de 1937 en 
el coche conducido por. Francisco Otero 
Fernández, que en el kilómetro 67, h e o  
tómetro 7, de la carretera general de 
Madrid a Zaragoza atropelló a LopS Ro
jas Cubero. Todos lo.s interesados, perte
necientes al extinguido ejército rojo, pa
ra que en el término de diez días, a par
tir de la publicación de la presente, com
parezcan ante este Juzgado'a prestar de
claración en el sumario que por aludido 
hecho se sigue con el número 68 de alu
dido año.

Guadalajara a 16 de octubre de 1942.-*- 
El Secretario (ilegible).

7.711
,/

Por el presente se cita a don José 
Coll Trius, de cuarenta y dos años, ca
sado, medico que fué de Valdea/vellano, 
y últimamente residió en las calle de 
Gerona, núm. 93, piso 3.®, v París, 171/ 
principal 1.a, ambas de Barcelona, cuyo 
^ctual paradero o domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, a 
contar de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ampliarte la declaración prestada en 
sumario 189 de 1941 sobre injurias a la 
Autoridad, en que 0parece inculpado, ba
jo los apercibimientos legales.

Guadalajara, a 1.6 de octubre de 1942.' 
El Secretario (ilegible).


